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1 Ayuntamiento de esta muy noble , muy leal, imperial y coronada Villa de Madrid anuncia 
al Piíblico que en la tarde de este dia se celebrará con la mayor solemnidad posible la procla­
mación de la Constitución política de la Monarquía Española establecida por las Cortes gene­
rales extraordinarias en nombre de S, M. FERNANDO Vil (que Dios guarde) , la qual se hará eil 
la forma siguiente: ' -

Saldrá el Ayuntamiento á la hora de las quatro de las Casas Consistoriales con los repre­
sentantes del cuerpo de la Nobleza, con los Alcaldes y Diputados de barrio, Diputados de los 
Cinco Gremios mayores y menores, y con los demás representantes de qualquiera Corporación ó 
Gremio; dirigiéndose por la calle de la Almudena al Arco de Palacio, en cuya plaza se ha de 
executar el primer acto de Proclamación. 

Desde ella se dirigirá por delante de Palacio á la plazuela y calle de Santiago, á la de Mila-
neses, Platería, Puerta de Guadalaxara, Calle Nueva, á entrar en la Plaza Mayor, donde Se ha 
d e executar el segundo acto. 

Conchudo éste , se encaminará por delante de la cárcel de Corte á la calle de Atocha, pla-
'zuela del Ángel, calle de Carretas, Puerta del Sol, Calle Mayor, baxada de S. Felipe Nerí, calle 
de Bordadores, y subida de S. Martin á la plazuela de las Descalzas Reales, donde se ha de 
executar el tercer acto. 

Seguirá después por delante de la casa de Santa Teresa, calle de las Veneras, convento de 
los Angeles, plazuela de Santo Domingo, calle de la Bola á pasar por el real convento de la En­
carnación , Caños del Peral á subir por la plazuela de Santiago, y su calle, á la Platería, para 
terminar en la plazuela de la Villa, donde se ha de celebrar la quarta y última Proclamación. 

Por tanto, y para que esta función se execute con el mayor ornato, lucimiento y comodidad 
del Público, se previene ' ^ • : " 

Que todos los vecinos que habitan en la caiTera, de qualesquiera clase ,y calidad que sean, 
adornen para el referido dia 1 3 , y hora qlte se señala, los balcones, rejas, ^antepechos ^n^enta-
nas y huecos de las tapias de sus respectivas viviendas con la posible decencia; y los dueños-ó 

. administradores de las que se hallan derribadas, ó parte de ellas, adornarán el palenque ó la fábrica. 
Í2.'*...,. No permitirán los vecinos la salida de muchachos ni otras personas á los texados de toda la 

carrera y Plaza mayor; para lo quaí tendrán cerradas las guardillas y pasos de comunicación que 
haya á ellas, con responsabilidad de los inquilinos de los quartos, guardillas ó escaleras que sal­
gan á los tejados, ni arrojarán cosa alguna por las ventanas y balcones , quitando las celosías, 
tablas, tiestos y demás muebles que puedan servir de embarazo, ó caer sobre las gentes. . 

3.° Conviene también, que los padres de familias cuiden de que no anden por la' carrera ni­
ños de corta edad, ni las madres ó amas con los de pecho; y así se encarga y manda á los ve­
cinos que se hallen en este caso, no dudando que por su propio interés cuidarán de arreglar­
se á esta prevención. 

4.^.,,, Los cochesj luego que de ellos hayan salido las personas que lleven, serán retirados á una 
proporcionada distancia de las calles de entrada, ocupando parages anchos en las calles, for­
mando filas, y dexando libres las aceras y centros de las calles exteriores de la carrera, sin 
desamparar los cocheros las muías; sobre lo qual se encarga á los dueños cuiden de que así lo 
executen aquellos. 

5.° Como el mayor concurso será en los sitios destinados para el acto de Proclamación, se pre­
viene á todc^ eviten atropellamientos, y que no lleven palos ni bastones, porque ademas de 
no ser necesarios, solo podrán servir de estorbo é incomodidad. 

6° No se señalan penas determinadas á los que contravengan á las prevenciones contenidas 
en este Edicto por el justo concepto que se merece el Vecindario de no necesitar semejantes 
conminaciones, habiendo dado repetidas y completas pruebas de su obMiencia, urbanidad y 
política en los regocijos celebrados otras veces. 

y para que llegue á noticia de todos, y nadie ignore el orden que conviene observar, fí-
xense copias impresas, autorizadas del infrascripto Escribano de Policía del Ayuntamiento y 
Corregimiento de esta Villa en los parages mas públicos y acostumbrados. Madrid 13 de agos­
to de mil ochocientos y doce. — El Regidor decano del Ayuntamiento — Juan Antonio Pico. z= 
Por mandado de S. S. Antonio Lozano y Anaya. • • 

Es copia de su original, de que certifico, Antonio Lozano 
y Anaya. 

Bando para el adorno y orden que se debe guardar en la Carrera que ha de llevar la Filia de Madrid para la Proclamación 
de la Constitución política de la monarquía Española , establecida por las Corles generales extraordinarias en nombre de 
S. M, D. Fernando VIL {que Dios guarde). ' ^ Ayuntamiento de Madrid
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